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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D ICO  D E ED UCAC IÓ N  NAC IO N AL 

AÑO DE LA VICTORIA

DIRECCIÓN V o f ic in a s ;

S a n t o  D o m in g o , 4-5

SE PUBLICA LOS DIAS 

7. 15, 22 Y 50 DE CADA MES

La Universidad Española de
Sto. Tomás de Manila

I

La polílica expansiva cspa-1 
ñola, obra, en sus direcciones, 
de los grandes teólogos juris­
tas del siglo X V I, puede rcdu-, 
cirse a este designio funda-- 
meníel. Crear otra España en j 
Ultramar análoga en derechos, 
en cultura, en todo, en sum a.! 
a la metrópoli. Sa lvo  diferen-  ̂
cias accidentales impuestas! 
por las circunstancias— se tra- ■ 
taba de pueblos nuevos— , es­
la polític- fué una realidad, y 
una de sus manifestaciones 
íué la creación— a veces, en 
número excesivo - de estable­
cimientos docentes de todo 
orden, desde la Universidad y 
el Colegio Mayor hasta las 
escuelas misionales. Como i

ocurría en la Península, estos 
establecimientos nací?n por 
iniciativa privada, el Estado 
los inspeccionaba, y cuando 
fué necesario ios dotó —tal el 

i caso de las Universidades de 
J México y Lima, las cátedras 
i de lenguas indígenas, ciertos 
colegios de hilos de caciques 
...— y el instrumento de que 

■ se valló la Providencia prefe­
rentemente para realizar esta 
obra civilizadora fueron las 
Ordenes religiosas auxiliadas 
eficazmente por las generosi­
dades de ciudadanos genero­
sos que las hacían deposiía- 
ries de sus caudales. Domini­
cos, Agustinos y Jesuítas—en 
mucha menor escala estos úl-
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limos— crearon o sostuvierori 
Universidades, colegios mayo­
res, casas de estudios abiertas 
a los seglares, cátedras de len­
guas indígenas, y aun gozaron 
del privilegio de graduar a los 
extraños con validez oficial 
cuando cl centro monástico de 
que se trataba se encontraba a 
una distancia marcada por la 
concesión pontificia que tuvo su 
lugar en nuestras Leyes de In­
dias. A sí fueron surgiendo las 
Universidades de Sto. Domin­
go. México, Lima. Santiago de 
Chile en cl siglo X V I— las tres 
de ellas, obra de le religión de 
Sto . Domingo, que ella sola 
creó dos tercios de estos esta­
blecimientos dcl número total de 
los que tuvimos en Ultramar— , 
y a imitación de ellos así sur­
gió también, muy a los comien­
zos del seiscientos, la Univer­
sidad de Sto. Tomás de Manila.

Su  historia es muy sencilla: 
el piadoso y  enérgico arzobis­
po de Manila D. Fr. Miguel de 
Benavidcs: a quien ¡as activida­
des misionales y cl cuidado 
pastoral no habían hecho olvi­
dar su brillante carrera magis­
tral en el gran Colegio de San 
Gregorio de Valladolid, qui­
so dotar de un centro docente a 
su archidióccsis. Prelado de no 
muy grandes recursos y ade­
más muy caritativo, si sus ideas 
eran generosas y su visión am- 
plía, sus medios económicos 
eran muy limitados, y al morir 
todo lo que pudo hacer fué de­

jar un modesto legado a la pro­
vincia dominicana dcl Santísi­
mo Rosario — dedicada a la 
evangclización dcl E x t r e m o  
Oriente— . encargándola de la 
realización de su proyecto cuan­
do fuese éste viable. Esto ocu­
rría en 1605. y  la suma legada, 
de 2 . 0 0 0  pesos, no hacía presu­
mir una próxima realización de 
los deseos del caritativo arzo­
bispo. Pero la obra encontró al 
hombre que necesitaba y  la cor­
poración hizo suya la iniciativa 
de aquel ilustre miembro de la 
misma Orden. En  1611 se abrió 
un modestísimo colegio, cuyo 
primer rector fué el P . Fr. Do­
mingo González, a quien un 
historiador reciente llamaba, no 
sin justicia, el Vitor de Filipi* 
ñas. cl capítulo provincial de 
1619 organizaba el colegio so­
bre más amplia base, designan­
do dos profesores de Teología 
y dos de Artes y Gramática, 
venía después la facultad de 
graduar a la sombra del privi­
legio otorgado por Paulo V  en 
cl mismo año 1619; Felipe IV 
autoriza la creación universita' 
ria en 27 de noviembre de 1624. 
y, por fin, Inocencio X , a ins­
tancias de la corona, que apo­
yó decididamente a la corpora­
ción dominicana, concedió el 
diploma pontifical que recono­
cía solemnemente al colegio de 
Sto. Tomás de Manila el título 
y  honores de Universidad, coo 
la facultad de dar grados y 
ccsasión del privilegio pauliô ^
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para los colegios que lo c_lu- 
viesen usando en las Islas.

Desde enfonccs la modesta 
fundación del arzobispo Bena- 
vides fué prosperando, se agre­
garon nuevas Facultades— De­
recho, Medicina— , se aumentó 
el número de sus alumnos, se 
recibieron legados que aumen­
taron su patrimonio, y también 
hay que decirlo, hubo que lu­
char contra !os enemigos de la 
institución, que fueron podero­
sos y temibles por los medios 
de que se valieron para matar 
y. ya que esto no fuera posible, 
hacer difícil la vida a !a Univer­
sidad. La página sombría que 
tienen las historias de las Uni­
versidades de Bogotá, de Qui­
to, de Guatemala..., Ia tiene, y 
tto menos cargada de tintas, la 
ric Bto. Tomás de-Manila. En  
su historia luvo este centro cul- 
lural dos momentos críticos: 
Uno en 1761, con motivo de la 
pcupación de Manila por los 
itifilescs. en que las corporacio­
nes religiosas de Filipinas die­
ron pruebas de su patriotismo 
de buena ley — salvo una de 
ntuy equívoca conducta en 
sqncllos críticos momentos— . 
y otro en los últimos días de 
nuestra dominación en el archi­
piélago magallánico. y  en am­
bos se manifestó española, sin 
Parar mientras en ios riesgos 
de muerte que esto representa­
ba en aquellos momentos, con 
’tibuseitdo con susfondos y con 
t̂ts alumnos a la defensa de los

derechos patrios. Y  continúa en 
la misma actitud en la campaña 
tenaz que se hace en Filipinas 
para desalojar cl castellano, 
pues si para atenerse a las pres­
cripciones legales los cursos se 
dan en inglés, se obliga a lodos 
los alumnos a conocer cl caste­
llano, haciendo obligatorio su 
estudio y  su práctica simultá­
neamente con la lengua oficial. 
Y  los cuatro mil alumnos largos 
de la Universidad y los mil pa­
sados de ?u colegio prepárate- 
rio de Lefrán que hablan el cas 
lellano, son un fuerte dique que 
por lo menos, ha de retrasar en 
muchos años la desaparición 
del castellano en cl Extremo 
Oriente.

N E C  R O L O G I A
Por noticias particulares reci­

bidas de la Península, sabemos 
que en Barcelona falleció duran­
te el Movimiento, la maestra 
nacional doña Pilar Bello He­
rrera, víctima de la explosión de 
una bomba, donde sufrieron 
heridas dos hijos de la misma.

La finada era hija dcl Jefe de 
la Sección Administrativa de 1.® 
Enseñanza que fué de Guada­
iajara don Juan Francisco Be ­
llo. y sobrina de nuestro esti­
mado amigo y compañero, don 
Fidel Herrero, maestro de la 
Cruz Santa (Realejo Alto), a 
quien significamos nuestro más 
sentido y sincero pésame.
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El Padre Pérez del Pulgar
En Madrid falleció e! sabio iesuita 

y pedagogo Padre Pérez dei Pulgar, 
causando su niuerle senlimienro uná­
nime en la nación.

Publicamos a CDnlinuación los da­
los biográficos dei ilustre sacerdote:

E l padre Pérez dcl Pulgar había 
nacido en Madrid el 28 de agosto de 
1875; contaba, pues, sesenta y cuatro 
anos. Muy joven ingresó en la Com­
pañía de Jesús, y en 1897 era ya pro­
fesor de Física en el colegio de Cha- 
martín de la- Rosa, donde fundó el 
Observatorio Meteorológico. Viajó 
por Francia e Inglaterra,haciendo es­
tudios en los distintos observatorios, 
y formó parEe de la Comisión que en 
Elche hizo estudios sobre el eclipse 
solar de 1900.

En Bélgica, Holanda y Alemania 
se dedicó al estudio de ia Teología y 
concurrió a ias clames de varios des­
tacados profesores, especiahncnie de 
Hilbert y Klein. Ardor» sámenle se 
consagró a! esludio de la geometría, 
sacando deduc ione.s uue sirvieron 
de base a una geometría aiiaiíiica ge­
neral proycciiva radiada.

Durante varios años realizó estu­
dios sobre la instalación y reducción 
de los programas que habían de ser­
vir para su gran obra: la fundación 
del Instituto Carólicn de Arlese In­
dustrias de Madrid. Y, en efecto, ei 
año 1914 fundó la Escuela de Mon­
tadores Mecánico-electricistas, donde 
los obreros .se preparan graiuilaincn- 
le para ser maestros de taller y ayu­
dantes de ingenieros. En 1917 visitó 
Suiza para estudiar cl estado de las 
construcciones eléctricas en aquel 
país, y al regresar a España publicó 
interesantísimos trabajos oara reme­

diar el atraso en que nos hallábamos ' 
en materia de construcción de mate­
rial eléctrico Fué un defensor de la 
teoría de la electrificaiión gradual de 
los ferrocarriles españoles y posle- 
riormente propuso la nacionalización 
de la energía eléctrica. Lo más des­
tacado en materia de ingienería in­
dustrial ha salido de la Asociación de • 
Ingenieros dependientes dcl Instiluio . 
Católico de Arles e Industrias,

La labor del padre Pérez del Pul­
gar es abundantísima c interesante.

• Ha publicado infinidad de irobajo-' 
teóricos y prácticos.

E l año 1951, ias turbas republica­
no marxistes incendiaron cl Instituto 
Católico de Artes e, In Uisírias, y el 
padr» Pérez del Pulgar, entristecido 
por aquel desasiré y en vista de que 
no podía continuar la ingente labor 
que se habla impuesto, tanto peda­
gógico social como de investigación 
científica, se trasladó a Lieja y cí>n ci 
casi lodos sus discípulos. Allí su si- 
luarión fué tan meritísima que el E s ­
tado belga la consagró, reconocien­
do validez académica al lítuio de in­
geniero expedido por el InsliUito Ca 
tólico que él dirigía. En Lieja conti­
nuó su labor hasta producirse cl glo­
rioso Movimiento nacional, d,uranie 
el cual montó un laboratorio para la 
reparación de aparatos de electro- 
medicina, que prestó innumerables 
servicios en los hospitales. Se ocupó 
en Id formación técnico-religiosa de 
jóvenes obreros y, por último, formó 
parle del Patronato para Redención 
de penas por el trabajo. En este or­
ganismo descuella como labor im­
portante del padre Pérez de! Pulgar 
la enseñanza religiosa y el restable­
cimiento dcl cul'o en las cárceles.
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culminando en la escuela-prisión de 
Alcalá de Henares. En ella no sólo 
estableció una prisión taller beneficio­
sa para los reclusos.y susfarnilias, 
sino que ha instalado una verdadera, 
escuela, profesional para los jóvenes 
presos, quienes, al abandonarla, se 
encontrarán,con una .formación téc­
nica que Ies permita desenvolverse 
en la vida con éxito. La prueba pal­
pable del cariño que inspiraba su la­
bor evangelizadora y educativa, pe­
se a su edad y a sus achaques, es ia 
veneración que por él seníían los re­
clusos, quienes la manifestaban en 
lodo instante.

La odisea deljlusfre jesuíta
Al P. Pérez dcl Pulgar le sorpren­

dió en. Madrid cl glorioso Movimien- 
'o Nacional, porque en el mes de )u- 
nio de 1956 vino de Lieja a la capital 
de España con el propósito de exami­
nar a unos alumnos suyos. Estallado

Movimiento, el P. Pérez, dei Pul­

gar se refugió en, casa de unos ami­
gos, en la calle de Claudio Coello, 
en donde, como es .consiguiente, su 
frió las-privaciones inherentes del 

• estado caíaslróflco en- que Madrid 
quedó sumido. Los crímenes y la bar- 

.barie desencadenada sobrecogieron 
el ánimo del ilustre sabio, quien, sin 
.embargo, -soportó aquella situación 
con recio espíritu y entereza ejemplar. 
Por fin, en febrero de 1937, la Em­
bajada de Bélgica, tras de laboriosas 
gestiones— dada la relevante perso­
nalidad del P. Pérez del Pulgar—, lo­
gró arrancar del poder rojo al insig­
ne investigador, y el R. Pérez de! 
Pulgar salió con una expedición, y 
tan pronto como salvó la frontera se 
incorporó a la España nacional, don­
de reanudó sus trabajos y prestó va­
liosos servicios, no obstante lo que­
brantada que quedó su salud des- 
pués de los padecimientos físicos y 
morales que tuvo que soportar en el 
Madrid vandálico del marxismo.

Junta Provincial de 1." Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

C IRC ULAR N." i

'Constituidas en esla Provincia las 
Juntas Municipales de Educación Pri­
maria que ta Orden de 19 de Junio 
úkimo establece en cada uno de tos 
Ayuntamientos, dotadas las mismas 
üe facultades extraordinarias para 
'ealizar una intensa y eficaz labor 
9ue tienda a elevar ía Escuela y al 
Maesiro a la dignidad que merece 
i’O' la misión de formación ciudada­
na que le está encomendada, hoy 
más que nunca al contribuir de ma­
lera principalísima en ia formación 
Uc la juuentud, con el ejemplo del

heroísmo de nuestros muertos, már­
tires de la Santa Cruzada de Reden­
ción caiólica y española, esta Junta 
Provincial de 1.® Enseñanza se diri­
ge a ias mencionada; Juntas Munici­
pales, a ios Maestros Nacionales y 
particulares para que presten una lea! 
y entusiasta colaboración a la obra 
cultural que en beneficio de los ni­
ños nos señala el Ministerio de Edu­
cación Nacional en la referida Orden 
de 19 de Junio úllimo, cuyo más 
exacto cumplimiento encarecemos.

1.® Con el fin de dar inmediato 
cumplimiento al apartado 1.°) del ar­
tículo 4 ® de dicha , Orden, Ja s  Juntas
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Municipales en colaboración con los 
municipios respectivos, procederán a 
la inmediata confección del censo 
escolar, es decir, la estadística de les 
niños y niñas existentes en el término 
municipal, clasificado por pagos, y 
comprendidos entre la edad de seis a 
catorce años.

Escuelas existentes en el término 
municipal y capacidad de las mismas.

y  una propuesta razonada a) de 
la creación de nuevas Escuelas don­
de no las hubieran b) aumento de 
ellas donde no fueran suficientes c) 
ci traslado al lugar más conveniente 
de las que se estimen ma) emplaza­
das d) supresión de las que no deban 
existir por carencia de matrícula.

Esla información deberá remitirse 
a esta Junta Provincial antes itel pró­
ximo 26 del aclual, a fin de ser ele­
vadas a la Superioridad a la mayor 
brevedad.

2.° Para completar cl estudio an­
terior, los señores maestros particu­
lares, vocales de esas Juntas locales 
remitirán a esta Provincial por me­
diación de las mismas un informe del 
estado sanitario en que se encuentren 
cada uno de los locales dedicados a 
Escuelas Nacionales y particulares en 
el término municipal.

Este informe debe remitirse antes 
del día 25 del actual.

Encarece esta Junta la mayor exac­
titud en los datos que solicita por ser 
indispensables para la propuesta de 
creación de nuevos centros escola­
res que ha de ser elevada a ía Supe­
rioridad.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de Di­
ciembre de 1939. —Año de la Victo­
ria.— El Presidente, CANDIDO L. 
GARCIA  SANJUAN.

Disposiciones Oficiales
Orden de 26 de octubre de 1939, nombrando la Comisión encar­
gada de la adquisición de material escolar (B . O. E. 22 Octubre)

üimo. Sr.; Las adquisiciones de! 
material pedagógico que con destino 
a las E.scuelas se realizan por el Mi­
nisterio de Educación Nacional, tie­
nen un volumen y iina diversidad de 
obielos que hace indjspenssble un 
asesoramienlo sostenido.

Por tales razones, funcionó en ei 
Ministerio, durante muchos años, 
una Comisión Asesora de Material 
que ejerció sus funciones con indu­
dable eficacia y acierto. Acaso por 
ellQ, y por constituir una traba al des­
pilfarro y al personalismo, fué disuel-

la por los Gobiernos de la República-
Restablecida la moralidad estatal e 

iniciada una era de austeridad y de 
eficacia, la Comisión debe reanudar 
sus tareas; pero denlro de unas nor­
mas fijas por las enseñanzas de ta 
práctica y con horizontes amplios qu® 
permitan fijar la vista en cl resurgir de 
la industria española, según los anhe­
los del nuevo Estado.

En su consecuencia, este Ministerio 
dispone:

Articulo 1.“ Las adquisiciones di­
rectas de material paralas Escuelas■
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Nacionales de Primera Enseñanza, se 
realizarán en virtud de concursos pú­
blicos resuellos por Orden ministe­
rial. y siempre previo informe de la 
Comisión Asesora, qne funcionará 
bajo la presidencia del Director üeirc- 
ral de Primera Enseñanza.

Art. 2.® La Comisión del Material 
se compondrá, además de su Presi­
dente, del Director y Vice-direclor del 
Museo Pedagógico, un Asesor Técni 
co de la Dirección General de Prime­
ra Enseñanza, los Jefes de las Seccio­
nes de Contabilidad y Presupuestos v 
de la que tenga a su cargo el material 
escolar; un Director y una Directora 
de Escuela Graduada de Madrid y un 
íseoreiario, libremente designado por 
el Ministerio. E l Director General de 
Primera Enseñanza nombrará Vice- 
Preqdenfe de entre los Vocales que 
formarán la Comisión.

Arf. 3 ® Las funciones de la Comi­
sión serán las siguientes:

a) Proponer ia clase de material que 
deba ser objeto de los concursos, la 
distribución de los créditos presu­
puestos y las condiciones y requisitos 
de las convocalorias.

b) Recibir los modelos del material 
anunciado y. previas las pruebas y 
asesoramienlos que estime oporiu- 
nos, estudiar las proposiciones pre­
sentadas y las condiciones de todos 
los inodelos, elevando propuestas 
concretas acerca de la adjudicación.

c) Vigilar por si o por sus delega­
dos sobre el cumplimiento de las con­
diciones de los concursos y de la 
Igualdad del material servido con los 
modelos presentados, estipulando las 
formas de los transportes.

d) Recibir y Iramilar cuantas que- 
ks se presenten por ios Maestros 
acerca del maienai recibido, tenién­
dolas muy en cuenta al informar los 
Concursos subsiguientes.

e) Informar cuantas instancias se 
P''esenien en el Ministerio acerca de

iniciativas privadas relativas a! mate­
rial escolar.

f) Procurar, por medio de la posi­
ble propaganga, encauzar las activi­
dades nacionales, hasta lograr el es­
tablecimiento de industrias españo­
las relacionadas con el material de 
las Escuelas Nacionales.

g) Examinar cuantos informes y 
trabajos se le encomienden por la 
Superioridad, no sólo en relación 
con el malerial de ias Escuelas de 
Primera Enseñanza, sino at de otros 
Centros de Educación.

Art. 4.® La Comisión celebrará las 
reuniones precisas para realizar las 
funciones que por esta Orden se le 
encomiendan, siendo convocada por 
su Presidente y utilizando las dota­
ciones consignadas en el Presupues­
to del Departamento.

An. 5.® E l Director General de 
Primera Enseñanza dictará las medi­
das necesarias para el cumplimiento 
de esta Orden.
O rd en  de 7 d e  n ov iem bre .— D i­
rección  G en e ra l de P rim e ra  E n ­
se ñ a n z a .— D a n d o  n o rm as  a  los  
a lu m n os de c u a r lo  cu rso  p ro fe ­
sional p a ra  la  a p ro b a c ió n  d e  la  

a s ign a tu ra  de R e lig ión .

En el artículo cuarto de la orden 
de 14 de julio de 1939 se dispone que 
los alumnos del Grado Profesional, 
además de las asignaturas compren­
didas en dicho Plan, han de aprobar 
DoclrinaCristiana eH is lo ra  Sagra­
da. Varias Escuelas Normales han 
formulado consultas respecto a la 
forma en que han de aprobar dicha 
di.'-clplina ios alumnos a quienes se 
refiere el párrafo último del artículo 
noveno de dicha orden, actualmente 
verificando Práctica docente. En su 
consecuencia,

Esla Dirección general acuerda;
1.® Que los exámenes de la asig­

natura de Doctrina Cristiana e Histo­
ria Sagrada, para los alumnos que
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han verificado et. examen final de 
conjunto y que actualmente se hallan 
verificando Práctica docente, tendrán 
lugar del 10 al 20 de febrero próximo.

La calificación en dichos exáme­
nes será ia de apto o no apto. Los 
alumnos que por no haber sido de­
clarados aptos tengan que repetir el 
examen, podrán hacerlo en la úllima 
quincena de junio, sin necesidad de 
abonar nuevos derechos.

9.° La matrícula para dicha asig­
natura habrán de. formalizarla duran­
te el mes de enero. E l pago de los 
derechos de matricula, examen y 
Timbre se ajusiará a las normas vi­
gentes.

3.° E i Tribunal para los exáme­
nes de dicha asignatura está forma­
do por dos profesores numerarios y, 
en su defecto, por dos auxiliares en­
cargados de vacante y el.titular de la 
asignatura de Religión.
O rd en  M in isteria l d ictando  n o r ­
m as a c la ra to r ia s  p a ra  el p e rson a l 
docente su jeto  a  depurac ión  (B .O .

28 n ov iem bre ).

Habiéndose padecido error mate­
rial en la transcripción de la Orden 
de 22 de ios corrientes, inserta en el 
«Boletín Oficial» dcl día 24, que re- 
pioduee indebidamente una versión, 
que no es la original, se publica de 
nuevo en la forma siguiente:

Iltmo. Sr.: Para normalizar la si­
tuación del personal docente depen­
diente de este Ministerio, en orden a 
los servicios de depuración y resol­
ver dudas suscitadas en la aplicación 
de las distintas disposiciones dicta­
das a raiz de la ley de febrero de! 
año actual,

Este Ministcrk) dispone;
Primero. Tendrá derecho a ser 

repuesto en sus cargos «  destinos el 
personal docente de los Centros dc- 

' pendientes de este Ministerio que es­
tuviera separado de ellos y suspen­
so de la totalidad del sueldo sin ha­

ber sido sometido a expediente de 
depuración, a' procedimiento penal o 
administrativo general - o a legales 
acuerdos de. autoridad competente.

Segundo. Todo el personal do­
cente de Educación. Nacional, de 
cualquier grado o clase, que sea so­
metido a expediente de depuración, 
tendrá derecho ai percibo del 50 por 
líX) de SUS'haberes mientras se sus­
tancia el procedimiento, pero no al 
ejercicio de sus funciones, salvo au­
torización provisional, que el Minis­
terio acordará caso por caso.

Tercero. • Cuantos se encuentren 
comprendidos en los- números ante­
riores, podrán solicitar del Mini.stro 
la aplicación de ios aludidos dere­
chos, dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados a -partir del día 
en que sea publicada esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— IBA N EZ  MAR­
TIN.
Iltmo. señor Subsecretario de Educa­

ción Naciona!.

Urgente para los se­
ñores Maestros

D e l S r .  H ab ilitado
Teniendo que justificar las nómi­

nas dentro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se te giran telegraílca- 
menle o por giro postal, .remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes puesto que Id iuslHicatlón 
de las nóminas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

Gomo se retrasan en remití'' lo* 
recibos después de haber recibido 
giro, se hace esta advertencia de q̂ *̂  
remitan los recibos antes del día pfF 
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.

Ayuntamiento de Madrid
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Se remite a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, expediente 
incoado del maestro que fué del Puer­
to de la Cruz, don Antonio González 
Martin, hoy jubilado, solicitando sea 
clasificado con el haber que le corres­
ponda.

A la Dirección General se remite ex­
pediente de jubilación del maestro de 
h escuela nacional de niños de Rea­
lejo Alto, don Salvador González Diaz, 
^licitando su jubilación por cumplir 
«edad reglamentaria.

También se oficia al maesrro déla 
escuela naciona! de niños de Valver- 
oe, don Juan Hernández Ayala, para 
que incoe el expediente de jubilación, 
por estar próximo a cumplir la edad 
Reglamentaria.

Se le oficia e'n el mismo sentido a la 
^estra de ia escuela mixta de Farro- 
‘̂llo, en Santa Ursula,'doña Rosario 

•'Odriguez Cervantes.

- Se remite a la Caja Provincial del 
Subsidio Famitiar los estados para ei 
^bro que le corresponde del maestro 
pO la escuela nacional de niños de La 
P t̂doina, en ta Orotava, don Eugenio 
“ • Afonso Padrón.

Solil ita la excedencia por más de 
año y inenos de dos la maestra de

Si!I escuela nacional de niñas de Los 
'“ s, doña Elvira Machado Machado.

El maestro de ia escuela nacional de 
niños dcl Gusano, en la Frontera, don 
Fructuoso Miguel Llórente, solicitase 
le abonen seis meses de haber que de­
jó de percibir.

La maestra de la escuela nacional 
de ninas del barrio de San Juan, en Ta­
coronte, solicita licencia por materni­
dad.

K « ^ S

Asimismo ia maestra de la escuela 
nacional de niñas dei Sobradillo, en ei 
Rosario, doña Sixta J. López Süárez, 
solicita quince días de licencia por en­
fermedad.

El maestro de la escuela naciona! 
de niños de Santiago del Teide, don 
Graciano Alvarez Dorta, solicita del 
Consejo Provincial de Primera Ense­
ñanza, se le nombre con carácter de 
sustituto de la escuela nacional mixta 
de la Caridad, en Tacoronte.

Continuación de los maestros que 
han remitido el presupuesto escolar 
para el próximo año de 194:

Doña María Nieves Rodríguez Mar­
tín, de Ramírez (Sauces); don Francis­
co González López, de Vellioco; doña 
Esperar':;! Mattel San Gil, de Sabina; 
don Bernardo Fernández San Román, 
de San Andrés y Sauces, escuela núm. 
3; doña Ana M.® Hernández Brito, de 
la Cuesta (Bariovento); doña Juana 
Marrero Rodríguez, de Gallegos; don 
Jesús Cabrera Medina, de San Andrés
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y Sauces, escuela iiúm. 1; doña Susa­
na Rodríguez Alonso, de El Paso; es­
cuela núm. 2; doña Flora Rodríguez 
Ferraz, de Tazacorte, escuela núm. 3; 
don Elias Hernández, de Fuencaliente; 
doña Benilde Sosa Lorenzo, de Punta- 
gorda, escuela núm. 3; doña Antonia 
Martin González, de Los Campitos (Los 
Llanos); doña Manuela E. Padrón, de 
San Borondón, escuela núm. 1; don 
Fernando Avila Rodríguez, de Arecida; 
don José Febles Fuentes, de los Cana­
rios (Fuencaliente); doña Rosario San­
tos Diaz, de Los Quemados; doña Ro­
sario Suárez Fuentes, de El Barrial; 
doña llidia González Rodríguez, de 
Puntagorda, escuela núm. 1; don Eu- 
sebio Muñoz Moya, de Puntagorda, 
escuela núm. 1; doña Basilia Alvarez 
Hernández, de Fuencaliente, escuela 
núm. 2; doña Rosa Pérez Torres, de 
Tajuya (El Paso); doña Antonia Gar­
cía González, de Fuencaliente, escuela 
núm. 1; doña Luciana González San- 
tana, de los Campitos (niños); doña 
Servanda de la Rosa Mesa, de Taza- 
corte, núm. 3; don Celestino Hernán­
dez Marrero, de El Tablado; doña Ro­
sario González Hernández, de Tajuya 
(Los Llanos); doña Araceii Hernández 
y Hernández, de las indias; doña Jose­
fa Lorenzo Hernández, de El Castillo; 
don Jorge Péña Rodríguez, de Camino 
Viejo; doña Catalina Armas Palero, de 
Puntagorda, escuela núm. 3; don José 
Martin Pérez, de Tajuya (Los Llanos); 
doña Maria Rodríguez González, de 
Los Llanos, escuela núm. 2; dona Ma­
rina Díaz Gómez, de Franceses; doña 
M.® Belén L. de la Peña, de Triana; 
doña María Teresa Velázquez Gon­
zález. del Puerto (Tazacorte); doña 
Cecilia González Alayón, de Caletas 
(Fuencaliente); doña Justa Melián Ca­
brera. de La Medida y doña Guadalu­
pe Cejas Martin, de Los Blanquitos.

(  Continuará)

Continuación de los maestros y

maestras que han solicitado ser inclui­
dos en la lista de aspirantes a interini­
dades:

Doña Gertrudis Rodríguez Pérez, 
doña Eulalia Riego Curbelo, doña Can­
delaria Afonso López, don David Ga- 
lloway Ruiz, don Eugenio Afonso Pa­
drón, doña Josefa González Hernán­
dez, doña Natividad Dorta, doña Dolo­
res Alonso Gómez y don Darío Gon­
zález Frías.

El maestro jubilado don Antonio 
González Martin, ha entregado en es­
ta oficina el expediente para su ini'ur- 
me y remisión a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, para su 
clasificación.

Doña Cecilia González Alayón, soli­
cita licencia por enfermedad,. ,

Junta Provincial de Primera 

Enseñanza de Sta. Cruz Tenerife

A N U N C IO

Hace unos días la prensa de 
esta Capital tuvo la atención de 
insertar la circular N.° 1 de es­
ta Junta relacionada con censo 
escolar y en la porte que afecta 
al señalado con el apartado 
se cometió el error por causa de 
copra de decir que los maestros 
parliculares.vocales de las Jun­
tas locales debían de remitir a 
esid Provincial un informe del 
estado sanitario en que se en­
cuentra cada uno de los locales 
destinados a escuelas naciona-
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les y particulares en el íérmino 
municipal, cuando en realidad 
los llamados a prestar tal ser­
vicio son los señores Médicos 
Puericultores, vocales a la vez 
de esa misma Junla.

Santa Cruz de Tenerife, 13 
de diciembre de 1939. Año de 
la Victoria. —  E l Presidente, 
C A N D ID O  L. G A R C IA  S A N -  
jUAN.

Juntas Municipales de Educación Prim aria 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, 

que se encuentran constituidas

(  Continuación)

Gran adilla

Don Antonio Pérez Díaz. Mé­
dico; don Evaristo Rodríguez 
Ramón, Eclesiástico; don Ce­
lestino Pimienta Díaz. Concejal; 
doña Adolfina Conejo Mínguez. 
Maestra; don José Frías y  doña 
Enedina A fonso García padres 
de familia.

L O S  S IL O S
Don losé A fonso  González. 

Médico; don Cristóbal Delgado 
Roja Eclesiástico; don E va ris­
to Esíévez Meló, Concejal; do­
ña Laura Bethencourt, maestra; 
don Red.o Dorta Pérez y dona 
Gloria Rodríguez de González, 
padres de familia.

(  Continuará)

Explicación del Evangelio Almanaque Escolar
Rara el domingo 17 dei actual, co- 

riesponde a la Dominica tercera de 
Adviento, determinada en la página 12 
"fil libro «Explicación dialogada del 
tvangelio' de don Daniel Llórente.

Hinías para máquinas
l-ibrería «La Tinerfefia»

Castillo, 44

Para 1940
DEBE ADQUIRIRLO 
TODO MAESTRO

<%>

LIBRERIA «LA TINERFEÑA* 
CASTILLO, 44. 

LIBRERIA «LA POPULAR. 

Santa Cruz de la Palma
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C a l l e  C a s t il l o , 44  —  T e l é f o n o , n ú m . 88
SAN TA CRU Z  D E  T E N E R IF E

Establecimiento ediíorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de íoda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios. Cartas, Paríicipaciones de enlace, etc. 
E s ía  C a sa  cuenta con excelentes tipos de leíra 
para la confección de Iodo lo que se le encargue 
N o  deje de visitarlos y  se convencerá de 
que son los m ás modernos talleres de iodo el 

archipiélago

Asim ism o se encarga de encuadernar cualquier 
clase de trabajo referente al ramo

I

Ó > r .  ( S .

Maestr Nacional de
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